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NOTA DEL FRENTE TRIGUERO

fisideraciones sobre el proyecto de ley de autoriza 
clones solicitadas por el ministro de Agricultura

apa

¿omisión Ejecutiva del Fren- 
1 agüero, que, como ya hizo pú- 

1 , ¿or la Prensa, examinó el pro
1_ je iey de autorizaciones solici- 
áón ¿ gor el excelentísimo señor mi- 
maña^ .de Agricultura, se ha dirigido a 
nne C9 Jos j^fes de las minorías parla- 
Pedrc irías, rogándoles recojan en en- 
i desdas a referido proyecto, las as- 
sta e:: jones del Frente, que se concre- 
ie, d¿ eD estas consideraciones:
^°SCar ¡mera autorización. Primas de
s ve$-:: retención
. s bonificaciones a las retenciones 

itarias. según las solicita el ex- 
licaó señor ministro de 
a c ira no pueden resolver el pro- 
aif^ por el contrario, le agravan, 

. . ue ellas dificultarán las solucio- 
orc, S le fondo al crear nuevos intereses 

ulativos que llegarán a estar eni, los a con los de los productores yde la
. pre: el Estado.
géstala a la ley de primar por retención

lor dan efectos hasta el 15 de Mar- 
le 1936, aparte del error que ello 
mdría por otras razones de que 

, :, . Jaremos después, se puede asegu-

rtadí
es al

ardia

nsu
!a 
go.
r enes

fiel 
i de 
de las 
■ecibi 
nales
10.

se pasará este año sin que se
la definitiva ley de Trigos, 

indible para resolver el pro- 
en todo su conjunto y de mo- 

ente, como reconoce el pro- 
inistro de Agricultura en el 
bulo de ■ su Decreto de 30 de 

bre último y como reconocen 
in todos o la mayoría de los 

del actual Parlamento.
que se deben dar todas 

ilidades posibles a los produc- 
de trigo con el fin de que va- 
teretención y evitar que la es-

n se interponga entre ellos 
Estado.)or]OH ।

1 ia especulación se interpone, se 
6 el inminente peligro de que ad- 
ri los trigos a los precios más ba-

drauu 
iliUo á
ico en uigos a ios precios mas oa- 
^ntade Pueda para realizar mayor 
• usando para ello los innume-1<

>rtes que pueden esgrimir en
y P5 ^a^smos reguladores rurales tan 

stebaü presionar como estamos 
esio en Ia práctica, desvirtuándo-

* L finalidad protectora que la 
n a d j5 7 Persigue.
d Io ?■ einas' como el Estado garantiza

, de las partidas retenidas a 
ís haa V ao 'uferior al oficial que sirve 
. a la —

miel

rá ante

la retención, se llegaría
=1

o
_ . - x.. mercado en la campa

s* Ia futura cosecha fuese
. o nivelada, agravando el
. ' blema que tenemos hoy

esi,c*1 obl" °’ ? a ^t16 el Estado tuviera 
> pación que comprar a la es- 

el trigo retenido, teniendo 
T11" entonces al procedimien- 

OT a °ra anhelamos los labrado- 
a Ser el único eficaz.
_ jue puedan ir a la retención 

C1ones agrícolas y los pro- 
en lai a^°S’ 68 imprescindible 
1 ton T 56 COn ciaridad Ia 

1 h.i d plazo máximo de du-

•nte J6

L

Al terminar el plazo máximo de las 
retenciones, que, como queda dicho, 
deberá ser al finalizar la actual cam
paña, el Estado deberá adquirir todas 
las existencias sobrantes, lo mismo las 
retenidas que las no retenidas.

El capital que sea necesario debe
rá obtenerse por una emisión de Deu
da pública, partiendo de la base de 
que el sobrante pueda ser de unos séis 
millones de quintales métricos, si bien 
haciéndolo de tal forma que pueda 
preverse que ese sobrante, sea mayor 
o menor, ya que queda tiempo sufi
ciente para hacer una verdadera esta
dística y para preparar la emisión.

El pago de los intereses y gastos, y 
la amortización de ese capital, se efec
tuará por medio de un gravamen que 
se imponga a la venta de trigos, para 
no gravar el Tesoro público y reco
ger el principio muy bien sentado por 
el ministro de Agricultura en su pro
yecto de ley.

El capital así obtenido debería pa
sar a la cuenta denominada «Entre
gas al Banco de España para la regu
lación del mercado triguero», y el 
Servicio Nacional de Crédito Agríco
la, auxiliado por los organismos re
guladores ya existentes, podría encar
garse de la recogida y pago de los so
brantes.

Para la conservación de los sobran
tes se podrían usar algunas paneras 
de productores aislados, otras de las 
Asociaciones agrícolas y otras que 
pudiera adquirir el Estado en arren
damiento, y podría llegarse en último 
caso, si fuera preciso para dar faci
lidades al Estado, que los propios 
productores y sus organizaciones res
pondieran de la consérvación, aun
que el Estado pagara los gastos.

No es un obstáculo insuperable pa
ra la recogida de los sobrantes el que 
no estén construidos los silos, pues 
mientras ellos se construyen existen 
paneras suficientes y en perfecto es
tado de conservación para almacenar 
los sobrantes de la cosecha pasada y 
las existencias de la futura cosecha, 
aunque ésta sea como la anterior. Si 
bien en prevención, podía extenderse 
la autorización para que el ministro 
de Agricultura pudiera incautarse de 
los edificios que fueren precisos, ya 
que existen muchos, bien emplazados 
y en debidas condiciones, que no se 
utilizan para nada.
Segunda autorización. Adquisición 

de 600.000 toneladas
El problema que tenemos hoy plan

teado se resolvería en la forma que 
hemos propugnado al examinar y co
mentar la primera autorización.

Por las mismas razones allí expues
tas, creemos que de aceptarse esta se
gunda autorización, debería ser sus
tituido el capital privado por el que 
el Estado se proporcionara por la

emisión especial de la Deuda pública.
Los intereses y gastos se pagarían y 

ese capital se amortizaría, con el gra
vamen que se impusiera a las opera
ciones de ventas de trigo, para que no 
se perjudicara el Tesoro público.

De aceptarse esta segunda autori
zación, debería de tenerse en cuenta 
que la recogida de los seis millones 
de quintales métricos también podría 
hacerse por el Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola, en la misma forma 
que anteriormente hemos indicado. -

La desnaturalización que se solici
ta, no debe ser autorizada porque se
ría una medida poco previsora ya 
que las estadísticas aconsejan lo con
trario. El sobrante debe ser reserva
do para los años de cosechas no nive
ladas.

Cuarta autorización. Prórroga de los 
préstamos concedidos por el Servicio

Nacional de Crédito Agrícola
La autorización que solicita el mi

nistro para poder prorrogar los prés
tamos concertados con prenda de tri
go, nos parece una medida muy ati
nada, ya que muchos labradores no 
lueron previsores al fijar la fecha del 
vencimiento y no han podido pagar 
por no poder vender sus trigos, pero 
también deberá extenderse la autori
zación para prorrogar los que venzan 
con fecha posterior a la ley.

Ahora bien, todas esas prórrogas 
no deberán pasar en ningún caso de 
la fecha tope que se fije para que el 
Estado adquiera los sobrantes.

También juzgamos imprescindible 
que la autorización se amplíe para 
que el ministro de Agricultura pueda

timonio del juez señor Alarcón sobre 
el alijo de armas.

En primer término, se supo que 
la reunión de los jefes de las mino
rías convocadas por el señor Alba pa
ra tratar de este problema, Se había 
aplazado hasta mañana, jueves, a las 
seis y meda de la tarde.

Las minorías que aún no se han 
reunido para tratar d-1 la cuestión lo 
harán hoy y mañana. Así, los inde
pendientes de don Abilio Calderón 
deliberarán esta tarde, a las cuatro; 
los agrarios se reunirán en el día de 
hoy y mañana; presidirá el señor Gil 
Robles le reunión de la minoría po
pular agraria, convocada para este 
mismo objeto.

Las elecciones municipaks 
se verificarán en Ab il

Madrid, 13.—Los ministros cam
biaron en el Consejo de ayer, impre
siones sobre la necesidad de que los 
Ayuntamientos estén constituidos en 
el próximo mes de Abril; de modo 
que las elecciones municipales debe
rán celebrarse en ese mes. De aquí 
a esa fecha no hay tiempo suficiente 
para aprobar la nueva ley Electoral, 
que por otra parte ha de ser, según 
parece, muy discutida. Por eso, en 
principio, se habló doila convenien
cia de que se verifiquen las elecciones 
por la ley vigente, con algunas modi
ficaciones, para adaptarla a la elec
ción municipal y con la supresión, 
quizá, de la segunda vuelta.

El dirigiLid norteamericano 
"Mdcon,, sufre un grave 

accidente
Varios buques de la Armada salen 

en su auxilio
San Francisco, 12.—El dirigible

_ _ «Macón» ha enviado un mensaje por
conseguir que de la cuenta del SerVj-?.«radío»' diciendo que ha sufrido «un
ció de Tesorería se pasen a la titulada
«Entregas al Banco de España para 
regular el mercado triguero», otros 
doscientos millones de pesetas, a me
dida que el Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola lo vaya necesitando, y 
que además se adopten las medidas 
que se pedían en la conclusión 7.a de 
las aprobadas en la Asamblea de Me
dina del Campo.

Con ello se podrá conseguir que los 
tenedores necesitados, que son los 
más, puedan disponer de metálico 
aunque no vendan sus trigos, pues es 
de suponer que el mercada vaya con
sumiendo con mucha lentitud las 
ofertas puestas a la venta, aunque se 
retiren de él esas seiscientas mil tone
ladas.

Tampoco esas medidas pueden 
preocupar ni perjudicar al Estado, to
da vez que cobrará los intereses y el 
capital prestado al finalizar la cam
paña, de tomarse, como se tomarán* 
unas medidas u otras para la recogi
da de los sobrantes.

Madrid, a 4 de Febrero de 1935. 
Por el Frente Triguero, Su Comisión 
Ejecutiva.

accidente»,1 sin dar detalles ni más ex
plicaciones. Varios buques de la Ar
mada y lanchas tripuladas por guar
dias de costa se dirigieron a toda mar
cha para ayudar al dirigible, a pesar 
del temporal de lluvia que está azo-
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.rr,r . retenciones, y que esa 

, o ‘ ‘da con el fin de la cam- 
*- Dorn. el 30 ds Junio 0 Z5 de 
erior aUe de Ajarse otra fecha 
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ARTÍCULO COMENTADO
Cuéllar.—Ha sido muy bien aco- 

gidoyestá siendo objeto de favorables 
comentarios, el artículo titulado «La 
cuestión de las aguas del Henar», 
publicado en El  Ad e l a n t a d o  del día 
6 en cuyo escrito se defiende por 
nuestro director el derecho que por 
lo indispensable son dichas aguas pa
ra esta villa segoviana, que, como 
muy bien dice, fertilizan y sostienen 
la riqueza que representan para Cué
llar y sus arrabales las plantas chi- 
coriáceas, que se cultivan en tal can

dios de subsistencia que lo que las 
produce las plantas que en gran can
tidad se recolectan en el sitio de re
ferencia y con lo que tienen que sub
venir a los suyos.

El pueblo de Cuéllar agradece en 
lo que vale el ofrecimiento de El  
Ad e l a n t a d o , a quien queda muy re
conocido, y le exterioriza su agrade
cimiento por la defensa que hace, con 
el fin de que el Ayuntamiento de Va- 
lladolid desista de su propósito de lle
varse las aguas que nos pertenecen,

tidad, que por esta industria se paga y que de otra forma degeneraría en
al Estado más de un millón de pese
tas anuales.

Pero no solamente es esto, sino que 
la industria achicoriera, además de 
proporcionar por tal motivo el pan de 
cada día al innumerable elemento 
obrero que integra la población, pues
to que casi sólo depende de esos tro
zos de terreno objeto de este comen
tario, sostiene en sus respectivas fá
bricas a un número considerable de 
operarios de ambos sexos que ganan 
el jornal todo el año, y que no le ten
drían, de llevarse a electo el preten
dido proyecto del Ayuntamiento va
llisoletano, puesto que esos terrenos, 
fertilizados hoy por tan ricas aguas, 
se convertirían en eriales improducti
vos, al faltarles la frescura de tan 
preciado elemento," y con lo que ven
dría la ruina -le cientos de familias 
desheredadas que no tienen otros me-

verdaderos conflictos de orden pú
blico, que a toda costa es necesario 
evitar; estudiándose detenidamente 
por quien proceda, las reclamaciones 
justísimas que a su debido tiempo 
fueron presentadas por el Ayunta
miento y vecindario de esta villa con
tra dicho proyecto, c incluso que el 
Gobierno fije la atención en un pro
blema de tanta transcendencia e im
portancia, que lo es ac vida o muer
te para esta población y sus numero
sos habitantes.

CÓRCOLFS

Confarencias y conciliábu
los sobre el alijo de armas 

Madrid, 13.—Fué la de ayer una 
tarde de conferencias y conciliábulos 
en los pasillos; todo a cuenta del tes-

tando la costa de California del Nor
te. El comandante Wilsy, que lleva 
el mando del «Macón», es una de las 
tres personas salvadas en el naufragio 
del dirigible «Akron» en 1933. El 
«Macón» salió de Sunnyvale el lunes 
para hacer un vuelo de prueba.
El dirigible se prepara para amarar

Wáshington, 12.—El Cuartel gene
ral de la Marina naval ha recibido un 
informe del distrito naval número 12, 
que dice: «El «Macón» ha sufrido un 
grave accidente. Según informes, el 
mando se propone amarar y disponer 
que la tripulación abandone el dirigi
ble. Varios cruceros se encuentran

Un film sensacional

Honduras de infierno

próximos para prestar ayuda».
. ¿Dónde está el «Macón»?

Wáshington, 12.—Oficialmente 
anuncia que los buques de guerra

se 
es-

tán buscando al «Macón» en aguas 
próximas a donde se supone ha ama
rado, pero hasta ahora no han podido 
encontrar al dirigible. La superficie 
está lisa, pero hay mar gruesa y está 
lloviendo.

El «Macón», en Point Sur
San Pedro (California), 13.—El 

puesto de guardia de costa anuncia 
que ha recibido un mensaje por «ra
dio» que dice que el «Macón» ha to
mado tierra cerca de Point Sur.
Los tripulantes del «Macón», a salvo

San Francisco de California, 13. 
El buque de guerra «Tenessée» ha en
viado un mensaje por «radio» anun
ciando que ha visto siete botes llenos 
de tripulantes salvados del «Macón».

Se considera perdido el dirigible
San Francisco, 13.—Los buques de 

guerra que rodearon al «Macón» han 
radiografiado que han conseguido sal
var a los oficiales y a toda la tripula
ción del dirigible, y que éste todavía 
se mantiene a flote.

Se cree que intentarán remolcarlo 
de alguna manera hasta el punto más 
cercano, pero parece irrealizable, tra
ta ndose de un dirigible del tamaño 
del «Macón». Por consiguiente es casi 
segura la pérdida del dirigible.

Tripulaban el «Macón» 19 oficia
les y 80 hombres. Mide 236 metros de 
largo y tiene las mismas característi
cas que el «Akron».

El duende de Zaragoza 
hace acto de presencia 

en Barcelona
Barcelona, 12.—Los periódicos de 

la noche comentan largamente, aun
que con cierto escepticismo, lo que 
viene ocurriendo, según se ha denun
ciado, en una casa de planta baja de 
la calle de Francisco Giner; en ella 
vive el vigilante nocturno Enrique 
Roig con su esposa y dos hijos del 
matrimonio; durante las noches últi
mas se han oído en la casa ruidos 
misteriosos, han caído cajones sin 
que nadie lo tocara e incluso han sal
tado cubiertos de la mesa, en ocasión 
en que ninguna persona extraña se 
hallaba en la casa.

Se averigua que el coronel 
Jiménez de te Saraza ha 
sido condenado a reclusión 

perpetua
Oviedo, 12.—La deliberación del 

Tribunal duró dos horas, Aunque la 
sentencia no se ha hecho pública, he
mos podido averiguar particularmen
te el alcance del fallo. Según nues
tras noticias, que consideramos fide
dignas, se condena a reclusión militar 
perpetua al coronel de Artillería se
ñor Jiménez de la Beraza, para quien 
el fiscal pedía pena de muerte, y a 
dos años de prisión correccional, con 
suspensión de empleo durante la con
dena, al teniente de Infantería señor 
Hernández Segura.

JURADO MIXTO DE INDUSTRIAS DE 
LA CONSTRUCCION DE SEGOVIA 
Bases reguladoras del trabajo en la industria de la piedra, 

mármol y similares
El «Boletín Oficial» de ayer publi

ca las bases para las industrias cita
das.

En ellas se señala, aparte de las 
obligaciones y derechos de patronos 
y obreros, lo siguiente:

Las categorías en el oficio de can
teros labrantes, serán las siguientes: 
Oficial de primera, ídem de segunda, 
ayudantes y aprendices.

En el de' marmolistas: Oficial de 
primera, ídem de segunda, ayudantes 
y aprendices.

El jornal mínimo que ha de regir 
para la jomada legal de ocho horas, 
para los obreros canteros de las dis
tintas categorías, serán: Oficial de 
primera, 10,50 pesetas; ídem de se
gunda, 9,50 pesetas; ayudantes, 7,50 
pesetas; los aprendices cobrarán: du
rante el primer año de su permanen
cia en el servicio, 1,50 pesetas; du
rante el segundo año, 3,00 pesetas; 
durante el tercer año, 4,50 pesetas; 
durante el cuarto año, 6,00 pesetas.

Para los obreros marmolistas, en 
igual jornada, será: Oficial de prime
ra, 8,50 pesetas; ídem de segunda, 
8,25 pesetas; ayudantes, 5,00 pese
tas; aprendices, de 1,50 a 4,00 pese
tas; pulidor, es decir, los que se dedi
can exclusivamente a la limpieza y 
pulido de piedra, 7,50 pesetas, y ayu
dantes de pulidor, 6,00 pesetas.

El salario mínimo no será obstácu
lo para que el patrono, cuando lo es
time conveniente y justo, pueda retri
buir cóh otro mayor al obrero a quien 
conceptúe niej;ecedor de ello por su 
especial capacitación profesional o 
mayor producción, siendo ello de la 
exclusiva y libérrima aprobación del 
patrono, sah'ó el caso de pactarse 
la. retribución mayor en el contrato 
de trabajo.

Los precios que deberán regir para 
los obreros j>edrusqueros serán los si
guientes; Pedrusco de granito arran
cado por su cuenta, cortado y ter
minado, de 18 a 22 centímetros lar
go, 12 a 13 de ancha y 13 a 14 de 
tizón, a 13 pesetas el ciento. De la 
misma clase y en las mencionadas 
condiciones de 16 a 18 centímetros de 
largo, 10 a 12 de ancho y t i a 13 de 
tizón, a 9 pesetas el ciento.

En la piedra pórfida a 2 pesetas y 
1,50 pesetas más en el ciento y en las 
mismas condiciones.

Con la piedra arraancada y al pie 
de cantera, ésta en trozos no mayo
res a los que pueden arrojar cien ado
quines, a -10 pesetas el ciento los pri
meros y a 7 pesetas los segundos.

Cuando se trate de hacer adoquines 
de prismas viejas se convendrá entre 
patronos y obreros.

Junte Provincial Superior 
de Conteateción de Trigo 

de Segovia
El «Boletín Oficial» de ayer publi

ca la siguiente circular:
«Por la presente circular se partici

pa a los productores, fabricantes, au
toridades y agentes de esta provin
cia, que ha sido suspendido, hasta 
nueva orden, el funcionamiento de la 
Junta Comarcal de contratación de 
trigo de Carbonero el Mayor.

Interin se resuelve sobre esta Jun
ta, la Junta Superior Provincial se 
hace cargo de su documentación y 
funciones. Las Guías expedidas por la 
Junta de Carbonero quedan anula
das mientras no sean visadas por la 
Junta Provincial, y los agentes de 
la autoridad deberán impedir la circu
lación de toda partida de trigo que 
con Guías de la Juma de Carbonero 
no lleve el visado de la Provincial. 
El presidente de la Junta Provincial 
Superior de contratación de trigo, 
An t o n io  Ba e z a .»

EL CONFLICTO ENTRE ITALIA Y ABISINIA

Se han concentrado en la frontera treinta 
mi! soidados etíopes e Italia empieza 

a movilizar tropas
No existe el «ultimátum» italiano
Roma, 12.—En los círculos oficia

les se declara que es inexacto que el 
Gobierno italiano haya presentado un 
«ultimátum» a Abisinia, con motivo 
del ataqúe al puesto de Afdub.

Lo único que hay de cierto es que 
el ministro de Italia en Addis Adeba 
ha sido encargado por su Gobierno 
de presentar una enérgica protesta 
contra los incidentes del 29 de Enero 
pasado.

Fuerzas abisinias er. la frontera
Roma, 12.—Las avanzadas italia

nas informan que se están concentran
do en la frontera italiana treinta mil 
soldados etíopes.

En el caso en que para resolver el 
conflicto se entablen negociaciones di
plomáticas, Italia está dispuesta a pe
dir una completa indemnización por 
el incidente fronterizo. Esta indemni
zación se ha fijado sobre la base de 
doscientos muertos, exigiendo mil 
«thalers» por cada muerto y ciento 
cincuenta «thalers» por cada herido. 
Quién mandará el Ejército italiano

Roma 12.—Ha sido nombrado pa
ra mandar las tropas de la expedición 
italiana a Abisinia el general Rodolfo 
Graziani, ex vicégobernador de Cire- 
naica, que cuenta en la actualidad 
cincuenta y tres años de edad.

El general Graziani es considerado 
como que posee una gran experiencia 
colonial, puesto que cuenta en su ha-

ber el aplastamiento de. la rebelión de 
Libia.

Inglaterra, mediadora
Londres, 12.—Según se ha comu

nicado en el ministerio de Relaciones 
Exteriores, Inglaterra ha instado a 
Italia y Abisinia para que entablen 
inmediatamente negociaciones direc
tas sobre el conflicto pendiente en 
Addis Adeba.

Sir Sidney Barton, ministro de la 
Gran Bretaña en Addis Adeba, visitó 
ayer al ministro de Relaciones Exte
riores de Abisinia, para intentar con
certar una entrevista con el ministro 
italiano en dicha ciudad y las autori
dades abisinias, proponiendo a am
bas partes que, entre tanto, eviten 
que se registren nuevos conflictos.

La versión del incidente relatada 
por el Gobiertio etíope

Addis Adeba, 12.—En una declara-

Si quiere ver usted una película 
que no se parezca a ninguna y 
que supera a todas, vaya 
mañana jueves al

leafro Cervantes
donde se proyectará 
la grandiosa opereta

Por tu amor

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

La pequeña grao artista
SHIRLEY

el ídolo de todas las pantallas, c^n

JAMES
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intérpretes bien conocidos y que 
no necesitan, por tanto, de adje
tivos que los ensalcen, se presen
tarán mañana

TEMPLE

D U N N 
TREVOR

JUEVES, 14
en el

JUAN BRAVO

Los comunistas se maniftes-
tan fumuItuaFÍamenre 

en Viena
Numerosas personas detenidas

Viena, 12.—La Policía detuvo

Fernández Castillejo no roza la pro
hibición reglamentaria; ya que había 
un aumento en la propuesta del Go
bierno.

Pide se traiga a la Cámara un pro- H * 
yecto de ley de plantillas que resuel- Q A 

la ¥8- este problema y después sumplir M CS 
semana pasada a los miembros del esa ley inexorablemente.

El señor PEREZ MADRIGAL in- $8 
ta, encargado de organizar actos de siste en que la admisión de la en- g 
terrorismo el día 12 de Febrero, pri- núenda que se discute es antirregla- ” 

mentaria. Pide la suspensión " "

Comité ejecutivo socialista-comunis-

mer aniversario de la revolución so
cial>sta de 1934.

Ayer descubrió la Policía la 
tencia de un segundo Comité, 
grado por quince miembros.

exis- 
inte-

discusión.
. Se da lectura a la nueva 
ción del artículo después de

de la

redac- 
haber

Numerosas personas han sido de-
con la magnifica produc-. íenidas» y la Policía ha practicado 
ción FOX, en ESPAÑOL

GRACiA Y SIMPATIA
BUTACA, 0,50 GENERAL, 0,15

Un éxito recientisimo del Capítol, ak Lo$ 
que ha hecho llenar esta sala todá

los días, es el gran film c l

POR TU AMQj^

ción hecha pública esta noche, el Go
bierno declara que el incidente del 
29 de Enero fué provocado por una 
partida armada italiana equipada con 
ametralladoras, que repentinamente 
atacó a una patrulla abisinia cerca de 
Gerlogubi, después de que un avión 
estuvo realizando una observación.

La ocupación que se alega efectua
ron los abisinios de Afdub se des
miente categóricamente en la declara
ción que añade, que «las tropas abi- 
sinias no han ocupado Afdub, actuan
do según órdenes muy severas y per
sonales del emperador. Las tropas 
abisinias nunca han pasado más de 
tres kilómetros de sus avanzadas.»

Se sabe que Abisinia continuará 
dependiendo de la Sociedad de Na
ciones para la solución del conflicto 
e insiste en que cualquier solución lo-

grada por Ginebra, debe cumplirgie. 
Movimiento de tropas

Milán, 12.—Cuatro trenes comple
tos, ocupados p or tropas, han Jíaar- 
chado con direcc ión al Sur de Italia, 
sin que se haya permitido a los ijami- 
liares o amigos de los movilizadlos ir 
a despedirlos a la estación. •

También se asegui a que desde ío- 
■ lonia han marchado t*n la mism^ di
rección otros cuatro trenes con tnopas 
y material moderno.

Retirado de ía Policía 
gubernativa

buena letra, se ofrece como escrí biente, 
ordenanza, administrador de fina is o co
brador (dentro o fuera de la capital). Ra
zón, Agencia Alex, Cervantes, 18, Segovia.

muchos registros. . .
La Policía, tía Gendarmería y las 

formaciones paramilitares se mantie
nen alerta para sofocar cualquier in
tento de disturbio.

Muertos y heridos
Viena, 12.—En el aniversario de 

los sucesos sangrientos de Viena han 
resultado, hasta ahora, un paisano 
y un policía muertos y dos policías 
heridos.

Una manifestación compuesta de 
centenares de comunistas, precedidos 
por uno que llevaba una bandera ro
ja, intentó marchar por las calles. 
La Policía trató de detenerla. Se dice 
que el portador de la bandera dispa
ró sobre la fuerza y huyó a un quicio 
cercano, donde fué encontrado muer
to. La Policía dice que se ha suicida
do para pasar por mártir. Un policía 
resultó muerto en la colisión/

Otros dos policías fueron heridos.
Durante las pasadas cuarenta y 

ocho horas la Policía ha tratado en 
vano de localizar una emisora clan
destina de onda corta, que .lanzaba 
el texto de las hojas comunistas, du
rante los días de hoy y ayer.

LAS SESIONES DE CORTES

SÉ DISCUTE EL PROYECTO DE LEY MUNICIPAL 
Y EL DE LOS JEFES Y OFICIALES CONGELADOS

Madrid, 13.—En la sesión de ayer 
se pone a debate el dictamen de la 
Comisión de Guerra rehabilitando en 
la antigüedad de sus empleos a los 
generales, jefes y oficiales «congela
dos». La Comisión admite un voto 
particular del señor Blanco Rodrí
guez.

El señor FERNANDEZ CASTI
LLEJO solicita que st aplace la dis
cusión hasta que haya en la Cámara
más concurrencia.

El presidente de la CAMARA 
cede a ello y pone a debate el

Proyecto de ley Municipal

ac-

El señor VEGA DE LA IGLESIA, 
presidente de la Comisión, hace un 
discurso de presen) ación del dicta
men, en el que dice que desde el ad
venimiento de la República los Muni
cipios se rigen por unas disposiciones 
provisionales y el Estatuto promul
gado por la Dictadura y la ley Muni-
cipal.

Señala la 
Municipios y 
nuarla.

Tendemos 
coordinar las

tradición de nuestros 
la necesidad de conti-

en este proyecto a 
autonomías municipa-

anuncia que, dada la importancia del 
dictamen, se suspende esta discusión 
hasta mañana.
Se reanuda la discusión del dictamen 

sobre los militares «congelados» 
Se reanuda la discusión sobre el 

dictamen de generales, jefes y oficia
les «congelados».

El señor FERNANDEZ CASTI
LLEJO defiende una enmienda al ar
tículo i.°

Señala una contradicción entre es
te artículo y los siguientes, ya que se 
declara que automáticamente reco
bran su antigüedad estos jefes y ofi
ciales, y luego se establece una revi
sión. De modo que serán vueltos a. su 
antigüedad, y luego, si es adversa. la 
información, volverán a su antigua 
situación.

El señor ORTIZ DE SOLORZA
NO, por la Comisión, se opone di
ciendo que únicamence podrá modifi
carse haciendo constar que recobra
rán su antigüedad los jefes y oficia
les a quienes hubiera sido favorable 
la información que se establece.

El señor FERNANDEZ CASTI-

les con la unidad del Estado.
En esta ley de Bases, la Comisión 

ha atendido principalmente a que re
sulte algo práctico para que los Muni
cipios recobren su vida, y para ello 
hemos estudiado no sólo las leyes por 
que se han regido los Municipios es
pañoles, sino aquellos proyectos que 
no llegaron a llevarse a la práctica.

Examina detalladamente el proyec
to, señalando las principales caracte
rísticas. Se reduce el número de con
cejales, se crean las Comisiones per
manentes y se establecen los conce
jales suplentes.

En la sesión se establece también 
el Concejo abierto, en el cual los veci
nos pueden exponer sus opiniones.

Se llevan a la ley garantías para 
evitar injerencias en los Ayuntamien
tos, falseando la voluntad de los elec
tores.

Termina pidiendo la colaboración 
de la Cámara.

El PRESIDENTE de la Cámara

LLEJO retira la enmienda.
La COMISION admite una 

mienda del señor RODRIGUEZ 
VIGURI.

El señor RODRIGUEZ DE 
GURI defiende otra enmienda.

en
DE

VI-

t en o o nÍ Esta producción nada tiene que ver 

con otros aventuras que se han presentado TARZAN 
y su COMPAÑERA es el único, el orlyhiel TARZAN 
interpretado por

,*o<»

• MAURRfN
-jOSUUIV

Domingo, 17
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El mismo, pide que se amorticen 
las vacantes que producen en su an
terior empleo los que ascienden en 
virtud de esta ley.

El señor ORTIZ DE SOLORZA- 
NO, por la Comisión, le contesta di
ciendo que al hacer un beneficio a 
unos no se perjudicará a los demás.

El señor RODRIGUEZ DE VI- 
GURI rectifica y retira la enmienda.

Se aprueba el artículo i.°
El señor FERNANDEZ CASTI

LLEJO defiende una enmienda al 
artículo 2.0, en la que pide que sea 
voluntaria la revisión de estos expe
dientes, porque puede haber perso
nas que no deseen estas revisiones.

El señor ORTIZ DE SOLORZA- 
NO se opone en nombre de la Comi
sión.

El señor FERNANDEZ CASTI
LLEJO rectifica.

También rectifica, por la Comisión, 
el señor ORTIZ DE SOLORZANO.

En votación nominal es rechazada 
la enmienda por 104 votos contra 19.

Se aprueba el artículo 2.0
La COMISION acepta una en

mienda del señor PEI RE pidiendo 
que entre el artículo 2.0 y el 3.0 se 
incluya otro para que se agreguen 
al dictamen los expedientes de re
compensas.

Se aprueban los artículos 3.0 y 4.0
El señor FERNANDEZ CASTI

LLEJO retira una enmienda al ar
tículo 5.0

La COMISION acepta una en
mienda del señor RODRIGLTEZ DE 
VIGURI pidiendo que el Consejo 
Superior de Guerra pueda recono
cer el valor de la recompensa acor
dada con fecha posterior, acordar 
otra o negarla.

Se aprueban los artículos 5.8 y b.° 
El señor FERNANDEZ CASTI-

LLEJO defiende una enmienda pi
diendo un artículo adicional en que 
se pide que se aumenten las plantillas 
de jefes y oficiales en el número que 
resulte de los ascensos que ocasio
ne la aprobación de esta ley.

El señor ORTIZ DE SOLORZA
NO acepta una parte de la enmien
da del señor Fernández Castillejo, y 
éste insiste solicitando sea admitida 
la enmienda en su totalidad.

El señor PEREZ MADRIGAL so
licita sea leído el artículo 54 dfel Re
glamento, y una vez hecho esto, di
cho diputado ruega a la presidencia 
suspenda este debate, porque la en
mienda del señor Fernández Castille
jo implica un aumento de gastos en 
el presupuesto, lo que es antirregla- 
mentario.

El señor FERNANDEZ CASTI
LLEJO recuerda que la Comisión ha 
admitido parte de su enmienda.

Se origina un pequeño revuelo, 
pues no hay acuerdo acerca de si se 
debe suspender o no esta discusión.

El PRESIDENTE de la Cámara: 
No se puede suspender este debate 
hasta que la Comisión decida si se 
admite o no la enmienda que, se dis
cute.

El señor ORTIZ DE SOLORZA
NO, en nombre de la Comisión, in
siste en que se admite parte del es
píritu de la enmienda. -y.,, .

El señor RODRIGUEZ DE VI- 
GURI interviene y dice que tal como 
está admitida, la enmienda del señor

sido admitida parte del espíritu de la 
enmienda del señor Fernández Cas
tillejo.

El señor PEREZ MADRIGAL: 
¿Va firmado por cien diputados? Si 
no es así, no es reglamentario y no 
ha lugar a deliberar.

El señor FERNANDEZ CASTI
LLEJO interviene para decir que lo 
que debe prevalecer es el criterio de 
la Cámara.

El señor ORTIZ DE SOLORZA
NO: La Comisión rechaza la‘enmien
da del señor Fernández Castillejo y 
la remite a la decisión de la Cámara.

El PRESIDENTE de la Cámara 
se muestra partidario de que este 
asunto pase a la Comisión de Presu
puestos para que dictamine si hay 
o no aumento de gastos.

El señor ORTIZ DE SOLORZA
NO: La Comisión rechaza la enmien
da y la somete a votación de la Cá
mara.

El señor MARTINEZ BARRIO 
cree que la Comisión no puede recha
zar una enmienda de la que admitió 
una parte y con la que se redactó 
un texto nuevo. Pide que sea la Cá
mara la que decida.

El PRESIDENTE de la Cámara: 
Dentro de las facultades de esta presi
dencia está la suspensión de este de
bate. Y lo suspende.

El precio de los periódicos
Continúa la discusión del dictamen 

de la Comisión de Industria y Comer
cio sobre el aumento de precio de los 
periódicos.

Al artículo 2.0 del dictamen defien
de el señor MIÑONES una enmien
da del señor VALENTIN.

La Comisión y la Cámara rechazan 
la enmienda.

El señor MIÑONES defiende otra 
enmienda en la que pide una rebaja 
en el precio ^e la suscripción de la 
Prensa en Madrid y Barcelona.

El señor SIERRA RUSTARAZU, 
por la Comisión, dice que la mayoría 
de la opinión de la Prensa es favo
rable al dictamen.

Se pone esta enmienda a votación 
nominal. Votan nueve diputados en 
favor y 64 en contra. La votación 
se anula por falta de número.

El señor MIÑONES defiende otra 
enmienda que el señor GARCIA GUI
JARRO rechaza en nombre de la Co
misión.

Después de ser rechazada esta en
mienda por la Comisión, la presiden
cia suspende este debate.

El señor MADARIAGA defiende 
una proposición no de ley, en la que 
se pide a los ministros de la Gober
nación, Trabajo y Obras públicas in
tervengan ante los abusos de algunas 
Empresas, las cuales, a pretexto de 
las derivaciones de la huelga gene
ral de Octubre último, niegan a sus 
obreros los derechos que les conceden 
las leyes sociales.

Le contesta el ministro del TRA
BAJO, mostrándose partidario de la 
readmisión de los obreros que no tu
vieran roto su contrato de trabajo y 
a las nueve y media de la noche se 
levanta la sesión.

EN LA DIPUTACION PROVINCIAL

Sesión de la Comisión gestora
El martes, bajo la presidencia del —Se acuerda, en consideración a 

señor De la Torre Arocena y asistien-
do los señores Escudero, Cristóbal, 
Albertos y Riesco; el secretario de 
la Corporación, señor De Antonio, 
y el interventor, señor Chinchilla, ce
lebró sesión ordinaria la Comisión 
gestora de la Diputación provincial.

Se trataron, entre otros de trámite, 
los siguientes acuerdos:

Beneficencia
Se inscriben en el correspondiente 

tumo de subsidio de lactancia las pe
ticiones que, para sus hijos respecti
vos, han presentado Juan Holgueras 
Gómez, de Valdesimonte; María Gó
mez, de Cantalejo; Alejandro Gó
mez Muñoz, de Samboal, y Dioni
sio Tardón, de Sauquillo -de Cabe
zas.

—Se acuerda el ingreso en el de
partamento de observación de los Es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia, para su inmediato traslado al 
Manicomio de varones de Ciempo- 
zuelos, del enfermo Eusebio Cuadra
do Gómez, de Vállemela de Sepúi- 
veda.

-La Comisión acuerda que pase a 
informe de la Intervención do fondos 
provinciales,una petición que formula 
el director de los citados Estableci
mientos para que se autorice la adqui
sición de varios instrumentos de mú
sica que considera necesarios el di
rector de la banda.

las circunstancias que concurren en 
el peticionario, conceder una nueva 
subvención de una peseta diaria a 
Restituto Montero, de Aldeanueva del 
Campanario, para atender al soste
nimiento de una hija que tiene im
pedida.

Caminos y carreteras
Rafael Arribas Molinero, conce

sionario de la línea de transportes de 
Segovia a Rebollo, comunica que de
sea mejorar el servicio de coches, 
poniendo en circulación unos nuevos 
de mayor tamaño, para lo que es un 
obstáculo la barandilla de piedra 
existente en el puente sobre el río Ce- 
ga, entre Arevalillo y el camino que 
va a Puebla de Pedraza; por tanto, 
solicita que se sustituya esta baran
dilla por otra de hierro, ensanchan
do el puente. La Comisión, teniendo 
en consideración que existen pen
diente de ejecución buen número de 
proyectos de construcción y repara
ción de caminos vecinales, acuerda 
que, antes de redactarse y aprobarse 
nuevos proyectos, se ejecuten las 
obras de todos los ya aprobados.

-Se acuerda devolver a don Isaac 
Zarzuela Martín, contratista de las 
obras de reparación del firme de los 
kilómetros 1 al 5 del camino veci
nal de Basardilla a Muñoveros, la 
fianza de 2.834,12 pesetas, que cons
tituyó en la Depositaría de fondos 
provinciales,

la opereta de más éxito del año y 
MAÑANA JUEVES, DIA 14, se proyet 

tará en esta sala
BUTACA, 0,50

Se P'«

E
Madr

bió esta

—Se adjudica definitivamente a don —Por último, se aprueba
Julio Enjuto Lázaro la subasta de yecto de las obras de rep 
las obras de reparación del firme de firme de los kilómetros u 
los kilómetros 5 al 11,145 del camino 18,696 de la carretera provi¿; 
vecinal «de la carretera de Cuéllar a ' ’ ’ * ~
Sepúlveda a la de Cuéllar a Cam- 
paspero, por Frumales y Moraleja de 
Cuéllar.»

—Se concede prórroga de un mes 
a doña Basilisa Borregón Gómez pa
ra que termine las obras que está eje
cutando en el camino de Matabuena 
a Puebla de Pedraza.

—Idem de un mes a don Victo- 
rio García González para que ter
mine las obras del camino de Moral 
al mojón de Fuentelcésped.

tas.

Nava de la Asunción a Coca 
presupuesto importa 40.020,12

clin, K 
tabanel
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presiden 
que 
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DISPOSICIONES DE¡^
no han i"GACETA,,

Anuncia concurso libre de in . 
para proveer la plaza de médico:

mos si 
hasta la

Habla,
lar de Aldea Real, vacante por re dad de r
cia, dotada con 2.000 pesetas ani; ¿ámente, 

ebrar eh
Las dietas que perciben los diputados socialistas

El señor Royo Villanova propone que, 
se concedan sin la firma del diputado y 
señor Reverte que se prive de ellas al 
que 1a Cámara autorizó su privación i 

libertad
Madrid, 13.—Como se recordará, 

la Comisión de Gobierno interior se 
reunió hace días para examinar una 
propuesta del diputado radical señor 
Pérez Madrigal, en orden al cobro de 
las dietas por los diputados socialistas 
ausentes del Parlamento, detenidos 
por su participación en el movimiento 
revolucionario de Octubre o fugados 
al extranjero para eludir la acción de 
la Justicia. El señor Pérez Madrigal 
calificó de indecorosa la actitud de 
algunos de esos disputados, y pidió

gal anuni 
otras cue 

Inform 
visitó el -

cas, como reconocía el señor GJ 
bles, presidente de la Comisión.! 
ro no es menos cierto que en eh

do confe 
Robles, j

Termir 
Itario del 
1 llevó el a 
mandos 1 
de las ot 

1 la aprobé 
te.

Fueron
ahora debatido no existe aquella hirieron e 
tención propiamente dicha, sino cerca de 
se pretende confundir la retirada para obte 
lectiva de la minoría socialista d m entren
situación especial de sus miemb Consejo."

Alpreg¡unos abstenidos por razones jus
cables, y otros que han escapac /tó sien 
la acción de la Justicia por estarc
plicados y encartados en una reu 
ción cuyas características han sii

únicamen

a la Cámara que adoptara el acuer- crimen, el robo y el incendio, yqi
do de no abonar tales dietas.

La Comisión de Gobierno interior 
apareció dividida y nombró una Po
nencia para que emitiera un informe 
antes del día 15 del actual. Los po
nentes son los señores Royo Villano- 
va (agrario), Reverte (Ceda) y Gar
cía y Bravo Ferrer (conservador).

Los dos primeros han evacuado ya 
la consulta.

El señor Royo Villanova entiende 
que las dietas no pueden ser suspendi
das a una minoría que colectivamen
te abandona el salón de sesiones, cri
terio que sustentó el propio señor Gil 
Robles al contender con el señor Ma- 
roto durante la discusión del vigente 
Reglamento de la Cámara. Tampoco 
se puede dejar de abonar tales dietas 
a los diputados que están bajo la 
acción de la justicia y a su disposi
ción, en la cárcel. En su consecuen
cia, propone que las dietas no puedan 
percibirse sin la firma del diputado, 
es decir sin su comparecencia en el 
momento de recibirlas, salvo aqué
llos que están en la cárcel y someti
dos por tanto a la acción de la Jus
ticia.

De prevalecer esta propuesta del se
ñor Royo Villanova quedarían exclui
dos del cobro de las dietas de los di
putados que han huido al extranjero 
y contra quienes se concretaban prin
cipalmente las acusaciones..

* * *
Por su parte, el señor Reverte ha 

emitido el siguiente informe:
«Sobre dos principios se establece 

este criterio que disiente del susten
tado por el señor Royo Villano va:

Primero. El artículo 47 del Regla
mento establece que «el diputado que 
reiteradamente dejara de asistir a las 
sesiones sin haber obtenido licencia 
de la Mesa, podrá ser privado de su 
asignación...» Al discutirse el dicta
men de la Comisión, el voto particu
lar de Valiente y una enmienda de 
Royo Villanova, la Cámara expresó 
unánimemente su deseo de sancionar 
la falta de asistencia. Y no prevale
ció la teoría sustentada por el señor 
Iglesias de que la asignación es un 
complemento de la inmunidad parla
mentaria. Por tanto, la sanción del 
artículo 47 es necesariamente aplica
ble a los diputados que incumplan sü 
deber con la ausencia repetida.

(Reconocido este aspecto del poder 
disciplinario de la Cámara, debe en- 
Iendorse que alcanza a la-corrección 
no sólo de las faltas de asistencia y 
trabajo cometidas, sino a todas aqué
llas que afecten a su buen funciona
miento y decoro.)

Segundo. Es evidente que las mi
norías, como tales, pueden utilizar 
la retirada parlamentaria para perse
guir determinadas finalidades políti-

de impres 
te.
Id  peri 

«®o facsolidarizan con los ejecutores mata 
les de la vesania, al tiempo que días, inel
can al Parlamento, que les retó 
y a la nación a la cual deberían s' 
como representantes de la misma-

1° cual cc 
-Para 

como esa,
(No existe lícita y amplia ate «re—cor 

ción colectiva, sino razones de < Precisaría
índole para no reanudar el trab 
cuya compensación son las dietas

Desplazado, como es natur¿ 
problema de la sanción colectiva 
minoría socialista—el Reglamentf 
da determina a tal fin—, p^i! 
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EL ADELANTADO DE SEOOVIA

señores Lerroux y Gi! Robles han celebrada 
t0dconíerenc'a sobre asuntos de gran interés en el momento

lo una tas María y Pilar Guitián E.ustamen- 
tp, en memoria de su difunto abuelo 
el excelentísimo señor general don 
Luis Bustamante (q. e. p. d.)

po lífico, pero se guarda reserva acerca de lo acordado
^mablaron *a Hecssí^ac! de infroducir alguna reforma, por limifad^

( w , ___ ía que sea,
en la ley Electoral, para celebrar elecciones dentro del plazo legal

royet Sepila discusión urgente para ¡a proposición relativa a la masonería en el Ejército

Curiosidades
y anécdotas

¿SABE USTED LO QUE TRABA
JAN LOS CARTEROS DE GIROS? t

En el Palacio Nacional
Madrid.—El Jefe del Estado reci- 

mañana la visita de los se- 
Ossorio y Gallardo, Valle In- 
Río Ortega, Azorín y general 

^baneüas.
Entrevista Lcrroux-Gil Robles

Madrid.—Al salir a mediodía de la 
reba eflpresidencia don Alejandro Lerroux, 

 paraciflíjo que había celebrado una confe
s ii muy detenida, con el jefe de 

' Ceda don José María Gil Robles,roa 
Coca, 

)20,I^

S DE

do acerca de asuntos de gran 
rtancia en el momento presen

ta conferencia estaba convenida 
días.

^Hablamos—agregó—del alijo de 
as. Como la Ceda y los radicales 

Bo han fijado su posición y no sabe- 
yos si coinciden, aplazamos todo

, , ¡¡asta la reunión de los jefes de mino
" \e rías con el presidente de la Cámara.
médico; " " 1Él■■I ■'
e por 
itas

is

^ue

s a
on

Hablamos también de la necesi- 
d de reformar, aunque sea limita- 

ente, la ley Electoral, para ce- 
rar elecciones dentro del plazo le- 
anunciado. También tratamos de 

cuestiones.

autorizar el traslado del ex conseje
ro de la Generalidad, señor Lluhí, a 
un Sanatorio, donde quedará en ré
gimen de prisión debidamente vigila
do, sin que el traslado y la consi
guiente intervención quirúrgica pue
dan ser motivo de aplazamiento del 
juicio oral, debiendo el médico que 
realice la operación poner en cono
cimiento del Tribunal de Garantías 
la fecha en que haya de realizarse.

Se examinó la multa de 5.000 pe- 
pesetas impuestas a «El Socialista», 
acordándose estimar el recurso con
tra dicha sanción, fundándose, no en 
que la Dirección general de Seguridad 
no tenga competencia para imponer 
tal sanción, sino en que los artículos 
objeto de la sanción no han sido 
conceptuados entre los que caen den
tro de la ley de Orden público a los 
efectos de perturbación del orden.

Se señaló el día 19 para la reunión 
del Pleno para ver si retine la com
petencia necesaria el ex vicepresiden
te del Parlamento catalán.

ñor Gil 
misión.?
2 en clt 
aquella 1

Informó seguidamente de que le 
;$itó el Nuncio de Su Santidad cuan

do conferenciaba con el señor Gil 
obles, pero no pudo esperar.
Terminó diciendo que el subsecre

tario del ministerio de la Guerra le 
ó el avance de la combinación de 
dos militares, y verá si después 

de las obligadas consultas lo lleva a 
la aprobación del Consejo de minis
tros.

La larde en el Congreso 
El señor Villalonga renuncia su pues

to en la Comisión económica
Madrid.—El señor Villalonga ha 

dirigido una carta al ministro de Ha
cienda, en la cual renuncia a formar 
parte de la Comisión económica. 
Dice que, estando conforme con la 
idea que animaba a la Comisión ci-

tada, no lo está con su orientación; 
y además, al no participar en ella 
los representantes de otras fracciones 
gubernamentales, podría interpretar
se su aceptación como un deseo de 
preponderancia de la Ceda sobre los 
demás grupos gubernamentales.
La proposición contra la masonería 

en el Ejército
Madrid.—Firmada en primer tér

mino por el diputado independiente 
señor Cano López, ha sido presenta
da una proposición pidiendo se decla
re urgente la discusión de la que se 
presentó el día 6 del corriente, rela
tiva a la masonería en el Ejército. 
Está firmada por numerosos elemen
tos de los grupos cedista, agrario, 
monárquicos, etc.

Los beneficios del retiro
Madrid.—Firmada en primer tér

mino por don Julián Gil, ha sido 
presentada, esta tarde a la Cámara la 
siguiente proposición:

"Artículo único. Se extiende a to
dos los tenientes, alféreces y asimila
dos de las distintas Armas y Cuer
pos del Ejército, la ley de 9 de Marzo 
de 1932, por la cual se concedían los 
beneficios de retiro a los de igual em
pleo de la escala de reserva de los 
Cuerpos de la Guardia civil y Cara
bineros y a los de la suprimida es
cala de reserva retribuida de los di
ferentes Cuerpos y Armas del Ejér
cito.

Hay un cartero, el decano de los 
que realizan el servicio de giro postal 
en Madrid, que en veinticuatro años 
de servicios ha repartido 1.536.000 
giros, por un total de 115.200.000 pe
setas.

O sea, que este funcionario lleva 
repartiendo unos 64.000 giros al año, 
o sea, más de cinco mil al mes.

Si se considera que para la entrega 
de cada giro tiene que subir diez es
caleras, resulta que ha subido 
15.360.000, o sea, más peldaños que 
pesetas el «gordo» de Navidad.

Puestas en escala una tras otra, 
el decano de los carteros que distri
buye los giros postales, habría llega-, 
do a la estratosfera, después de ha
ber manejado más omero que Sta- 
visky.

Si las 
al afilar

CONSEJOS
virutas que salen del lápiz 
su punta se echan en una

sartén, puesta al fuego, en seguida se 
desprende un riquísimo olor a cedro 
que limpia y perfuma la atinósfeia.

INFORMACION GENERAL

Para quitar las manchas de huevo 
en los cubiertos, se frotan con sal hú
meda. Se emplea también para lim
piar la paja ‘trenzada, empleando ; -a
ra ello agua muy srJada.

CHISTOLOGIA
—¿Qué hombres no tienen celos?
—Los guardias civiles, porque co

gen a los presos y los amanan con 
sus esposas.

* * ♦
Fueron inútiles cuantos esfuerzos se 

hicieron en los pasillos del Congreso
a, sinoi cerca de don José María Gil Robles
reí obtener información acerca de
dista c J s¡ entrevista con el presidente del

mi( ijo.

No se ha podido embargar bienes del 
señor Companys por tenerlos a nombre 

de un hermano suyo
mes Al preguntarle insistentemente, con-
escapa i testó siempre con evasivas, diciendo 
r estarc r;” ' " ‘ " "únicamente que tuvieron un cambio 
una rei de impresiones sobre asuntos corrien- 
han sil
io, yq® Un periodista le preguntó si aprecia 
res maK como factible la unión de las dere-
po quei chas, incluyendo a las dinásticas, a 
;s fetrii lo cual contestó:
crían -Para responder a una pregunta 
— e5a- Por lo que a la Ceda se re- 

úia abí ™re--tontestó el señor Gil Robles—, 
Plisaría que tomaran acuerdos, in-

misma.

íes de
el trab ^Pendientemente, los diversos orga- 

5 dieta? '“3:nos autónomos que la comooncn.tomos autónomos que la componen, 
natufi- } después la Confederación.
^nento ^uquilidad en todo el país
- Pro1 n —El ministro de la Gober-

*ón nos dijo a primera hora de la
que en todo el país hay tran-.nnerií 4ue en todí 

tendí! absoluta.
?s, Las fianzas de alquileres
1 C* —El ministro de Comuni-

(.C10n^s nos ha dicho que al próximo 
i, llevará el asunto de las fian- 

ridua^^ de alquileres.
nercit1- .^a SUscripción para la fuerza

ha reunid° Ia ponen- 
de! S dj¿trike entieHde en lo relativo a la 

1 ph'1" Defr UC1<^n de la suscripción a bc-

qui&

d req^ 
ibida5' 
ado"

Win aJ í , suscnpcK 
de la fuerza pública.

i • •La minoría vasca
Pado b —^sta min°ría se ha ocu- 
jo d» h°y del testimonio sobre el ali- 
" ■ ^nnas.

g«

oí'1>

Comisión de Agricultura

Comisión ha dicta- 
yecto j asta aríículo 42 del pro- 
^udo ‘^"orídamientos, ‘ introdu- 
^cin 1 ^^Has modificaciones. La 
dos -i - rehere a que los arrien- 

doief^VOS ten(lrán preferencia 
v . ^cten a fincas propiedad de 

■ («IC1^OS 0 del Estado.
^cck ."'el escrito de los vitivi- 
E[ n el mercado de alcohol.

^vatorio y la Escuela de 
Artes y Oficios

IriP^fué min’stro de Instruc- 
I esta mañana por los
I ^Orio S ■ Profesores del Conser-
|| P^ios ? de ’-a Escuela de Artes y 

Du-ti^U^enes expusieron al se- 
Cent de las necesidades de am- 

uttOS.

Tribunal de Garantías 
i Se, reunió esta mañana el 
" Garantías y se acordó

Consejo de guerra contra un subayu
dante y tres guardias civiles

Oviedo.—Se ha celebrado Consejo 
de guerra contra el subayudante de 
la Guardia civil don José Almagro, 
por negligencia y contra los guardias 
Jesús Cabezas, Indalecio Real y José 
Alvarez, por rebelión militar.

Se deduce del apuntamiento que, 
encontrándose en Olloniego, los re
beldes se apoderaron del cuartel, pa
sándose los citados guardias al ene
migo.

José Alvarez logró fugarse.
El fiscal solicita para el subayudan

te y para Alvarez un año y un día, y 
para los guardias restantes, pena per
petua.

Juicio contra once socialistas y 
comunistas

Ciudad Real.—Ante el Tribunal de 
Urgencia comenzó la causa contra 
once individuos, socialistas y comu
nistas, entre los cuales figura Antonio 
Cano, secretario de la agrupación 
socialista y ex concejal de este Ayun
tamiento, L. Pintor. Para éste se 
piden ocho años, por delito contra la 
forma de Gobierno y treinta años 
por desorden público.

Para otros cuatro se piden tam
bién treinta años por colocación de 
bombas. Para los restantes, dos años.

La orden de embargo contra bienes 
del señor Companys

Lérida.—Según se ha averiguado, 
hasta esta tarde no entró en el Juz
gado de Primera Instancia del parti
do de Balaguer el exhorto ordenan
do al juez de Tornabón el embargo de 
los bienes que poseyera en el término 
de Tarros, agregado a aquél, el ex 
presidente de la Generalidad don 
Luis Companys.

Solamente el Juzgado de Primera 
Instancia ha cumplido el exhorto del 
Tribunal de Garantías, que pedía la 
partida de nacimiento de aquél. Pare
ce que el señor Companys no posee 
finca alguna, pues todos los bienes es
tán a nombre de José Companys, ex 
diputado del Parlamento catalán y 
hermano del ex presidente de la Ge
neralidad.

La clínica donde ingresará el señor 
Lluhí

Madrid.—Sabemos que la clínica a 
la cual será trasladado el señor Lluhí,

pués volverá a Cádiz e ingresará en 
el castillo de Santa Catalina.

La resolución de la Sala primera ya 
ha sido comunicada al capitán Rojas. 
El Tribunal de Garantías desestima

un recurso
Madrid.—En la reunión de esta 

mañana del pleno del Tribunal de 
Garantías, se acordó desestimar el re
curso de don Hilario Ayuso pidiendo 
que se anulara la orden del ministe
rio de Instrucción y que se le repusie
ra en la cátedra de Estética de la 
Universidad Central.

El Tribunal adoptó esta resolución 
por estimar que no era materia recu
rrible.

La pérdida daí gran diri
gible nMaconlf

Al chocar con el agua se partió por 
la mitad

San Francisco de California.—Las 
últimas noticias relativas a la pérdi
da del gran dirigible norteamerica
no, «Macón», señalan que cayó a 
ciento sesenta kilómetros de San 
Francisco de California, después de 
una fortísima explosión.

En siete canoas de caucho se sal
varon ochenta y uno de los tripu
lantes, entre ellos el comandante 
Wilsy.

Al chocar la aeronave con el agua, 
se partió por la mitad, desaparecien
do con los restos del ¿«Macón» un te
legrafista y un camarero.

Los restos del dirigible están hun
didos a cincuenta brazas.

El valor del «Macón» era de dó
lares 500.000. .

Hace ahora veinticinco años que 
en el Pére Lachaise, de París, se 
inauguró un monumento a la memo
ria del célebre y caustico periodista 
Comély. De él es esta anécdota:

En una ocasión, un poeta novel 
le llevó un poema para su publica
ción: Cornély, no más pasar los ojos 
por las cuartillas, se lo devuelve.

—Es demasiado largo—le dice.
El joven versificador insiste, ape

sadumbrado:/
■—Entonces, ¿qué me aconseja us

ted que haga?
—Ante todo, cortarle la mitad.
—Entendido.
—Y después—completa Cornély— 

suprimir la otra mitad.

COCINA
Crema de altea

Una cucharadita de gelatina granu
lada.

Un cuarto de taza de agua fría. 
Dos tazas de azúcar.
Un cuarto cucharadita de sal.
Un cuarto cucharadita de crémor.
Una y media cucharadita de vai

nilla.
Una clara de huevo.
Remoje la gelatina en el agua fría 

durante diez minutos (un cuarto de 
taza). Cocine el resto del agua, una 
taza con el azúcar-y crémor y déjelo 
hervir hasta que forme hilo el almí
bar; retírelo del fuego y viértalo so
bre la gelatina para disolverla, déjela 
enfriar y añadála la sal y vainilla, 
bátalo todo hasta que está blanco y 
espeso, añuádale las claras batidas a 
punto de merengue y siga batiendo 
hasta que todo esté bien unido. Guár
delo en fresco de cristal bien tapado 
de un litro y téngalo en lugar fresco.

Esta crema tiene muchos usos para 
rellenar cakes, para adornar postres, 
para servirlos sobre el helado, para
hacer

DE SOCIEDAD

B R A D O R E SI 
enÍr.COaU)rar toda clase de ni- : 

^dad °nd‘ciones inmejorables 
Próio y precio, no com- 

''■VlÁx ¿ ^‘“.consultar con
* .^CRíSTAN MONTES

será la del doctor Corrochano, 
Barcelona, quien le operará.

El capitán Rojas es autorizado 
para visitar a su madre

en

Clemente, 2
el abono en ofita

el pago con vues- 
'«y  a ^°.6A difícil de poder 

condiciones 
■ ^^^cado.Para conven- 

<c,5tlee •.fo11 Rom6n Sacristán, 
_ Segovia y Hontanares.

<1

Cádiz.—La Sala primera de la Au
diencia ha dictado auto resolviendo el 
escrito elevado ayer por el capitán 
Rojas, que pedía autorización para 
trasladarse a Granada al objeto de 
visitar a su madre, que está grave
mente enferma.

La Sala decretó la libertad atenua
da del citado capitán, durante quince 
días, e irá a Granada custodiado por 
un oficial de la Guardia civil. Des-

De viaje
Con motivo de pasar unos días, al 

lado de su familia los señores de Lo
zano (don Casimiro), ha llegado a 
esta capital la bella señorita Marina 
García Vera, hija de nuestro querido 
amigo, de Arévalo, el conocido indus
trial y propietario don Amalio Gar
cía Lozano.
Sepelio

Ayer se verificó en Balsaín el sepe
lio del cadáver del conocido negocian
te en la explotación de maderas, don 
Mariano Fernández, que contaba en 
Segovia y en toda la provincia con 
muchas simpatías y amistades, por lo 
que su muerte ha causado general 
sentimiento.

El fúnebre acto revistió una senti
da manifestación de duelo, concu
rriendo numerosas personas, como 
prueba del profundo pesar que ha 
producido esta irreparable pérdida.

Descanse en paz el finado y reciba 
su atribulada familia nuestro sincero 
pésame.
Donativo

Han ingresado en la Tesorería del 
Comedor de Caridad la cantidad de 
60 pesetas, entregadas por las señori-

En 
dota:

los sundáe, etc.

HISTORIETAS
El rey y el ciudadano

Rodas narra la siguiente anéc-

«Un rey paseaba a caballo por la 
ciudad. De pronto se desboca el ani
mal. Un ciudadano, arriesgando la 
vida, puede coger las riendas y suje
tar el caballo. El rey, conmovido, le 
pregunta si, como recompensa, quie
re dinero o empleo.

—Señor, ninguna de las dos cosas. 
Si quieres darme algo, escribe una 
orden que cada marido que tiene mie
do de su mujer me dé una piastra.

El rey cumple su deseo.
Al año sé presenta de nuevo en 

palacio.
—Me han dado mucho dinero, y

traigo un buen regalo.
—¿Qué es?—pregunta el rey.
—Una doncella guapísima.
—Ssss..,, ¡habla bajo!, que la 

na está en el cuarto de al lado.

el

te

rei-

-í-¿Ah, sí? ¡Pues dame una pias
tra!

¡OCASION VERDADERA!
Se venden 40 discos de las 
más escogidas obras modernas 
:: y una gramola de maleta ::

Agencia Alex, Cervantes, 15

SEGUNDA EDICIÓN

El día 14 llegarán procedentes jd^San- 
tander varias vacas paridas y novillas 
cubierias y para cubrir y treinta chotos 
y chota» mamones, las cuales no se reci
bieron en los días anteriores a causa 
del tiempo, pero el día 14 llegan al Para
dor del Acueducto.

SP VPndp una vacn lechera de 
ve vüMuy para razai del Be do 
parto y dos días, l’ara tratar, en Escalo
na del Prado, con Rufino Sanz.

SÍP VPndp un carro de machos se- 
VÜBÍUL minuevo. Para tratar, 

con Lorenzo Merino (tnenorY en Escalo
na del Prado.

o^rpila
PERTRIX 

é's ia in'éjór py? 
su ■re ndim ter ■ 
ri- ecóncni'?.

Se venden
tratar, com Alejandro Aguídó, en Ara
goneses. 1 " .

TMUQnilQn comerció con o sin exis- 
1 I aopaOU tencias, amplio local y 

mucha luz, próximo al Ázoguejo. Facili
dades de pago. Cervantes, 30, Segovia.

^P VPndtt en eata dudad en la ca- 
Qü VCIIUI3 He de los Vargas (San 
Lorenzo), casa con un corral grande. Para 
informes,_ don Angel del Barrio Martin, 
Judería Nueva, 12, l.°

VOnrlnn d08 vacas suizas, re- 
UD VüilULil cien paridas; uña del 
primer parto y otra del segundo. Para 
verlas y tratar, con Luciano Sauz, en Al- 
deanueva del Codonal.

Pp|*íÍífÍ£l de unos documentos desde 
I vi UlUd la casa de los Picos hasta 
Doctor V elasco, 7, se agradecerá su de
volución por ser de gran interés para el 
dueño. Se gratificará espléndidamente al 
que los entregue en Doctor Velasco, 7.

VQndQ 1a easa número 3 déla 
■ vilUü calle de Perucho. Para 

tratar, con Enrique Díaz, en la misma.

HOPOOltQ señora de treinta a 
UD flüUÜOlLtl cuarenta años, para 
atender en un pueblo de la provincia a 
señor viudo con dos niñas, Razón, en la 
Administración de este periódico.

Vptldn vaca su iza, pura raza, recién 
wüllUU parida del secundo, bastante 

producción, buen tamaño. Para tratar, 
con Juan Martin, en Cantimpalos.

Qo trOCnOCO Por 110 poderle 
Ot? U dbpdbd atender, el acredi
tado bar «La Solera». Razón, en la «Ofi
cina» bar, cronista Lecea, 10.

UOnflo una máquina de coser 
wü Vüiluv «Sínger», seminueva» 
Para tratar, con Mariano Barbado, en 
Nava de la Asunción

VPndn por asuntos de tesfa-
WüIlUü mentari», la antigua y 

acreditada posada de Eusebio Barbolla 
(Tledín), sita en la villa de Cuéllar < Se- 
govia). P»ia tratar, con Angel Fraile y 
Felipe y Mario P>arbolla, en dicha villa

PíJOJírÍAQ y canarias flautas supe- 
VuuCXS i US riores para la próxima 
temporada de cría, se venden a 20 pese
tas macho y 5 la hembra. Razón, Emilio 
Sánchez, en Cuéllar.

VQCa libera, pura raza, 
wv tfvIlUü abocada a parir del se
gundo. Para tratar, con Juan Pablo Ayu- 
eo, en A naya.

'ALMACEN DE PESCADOS
DE

Juan José García (hijo)
Azoguejo, 2. Teléfono 97

PESCADOS RECIBIDOS

Merluza................
Merlucilla..........  
Congrio.............. .
Idem cerrado..., 
Pescad illa gorda 
Idem terciada...
J lesugos............... 
Idem negros. .. 
Panchos..............  
Calamares............
Lenguadinas .... 
Sardinas.............. .. 0,50 0,60 y 0,00

ESCABECHES
Bonito................................
Besugo gordo....................
Idem pequeño.............. '...
I’alometu .........................
Verdel gordo......................
Chicharro..........................
Sardina en aceite..............
Idem en escabeche...........

' x MARISCOS
Gambas.............................

1,60 y

1.C0

Ó,5Ó
y

y

2,00 
1,75 
1,75 
1,25 
1.20 
0,90 
1,10 
0.60 
0,6 J 
1.60
1,80

14 J y

2,40 
2,00 
1,50 
í,50 
1,50 
1,10 
1,40 
1>

Qp vende una vaca, pura raza ho- . 
Ov Vviluv landesa, parida de dos Almejas......................... ■.
días. Para tratar, con Andrés Val verde, 1 ’ercebes........................................  
en Hontanares de Eresma. Se sirve a domicilio

2,00

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
PROVINCIA DE SEGOVIA

Hasta las doce horas del día 20 del actual se admitirán proposiciones en 
esta Jefatura y en las horas hábiles de oficina, para optar al concurso de las 
obras de «Saneamiento del arroyo Clamores en la capital (Segovia) >>, por un 
total de 16.090,69 pesetas, a ejecutar antes del 31 de Marzo del presente año, 
siendo la fianzá provisional de 485,00 pesetas.

La apertura de pliegos se celebrará en la Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la calle' de Juan Bravo, número 58, el día 20 de Febrero, 
a las trece horas.

El proyecto, pliego de condiciones y proposición y disposiciones sobre la 
forma de su presentación, estarán de manifiesto en esta Jefatura de Obras pú 
blicas, los días y horas hábiles de oficina.

Será requisito indispensable el que en toda la proposición haga constar el 
proponente cuanto preceptúan los apartados A) y B) del Real decreto ley 
de 6 de Marzo de 1929, inserto en la «Gaceta» de 7 del mismo mes y demás 
disposiciones que se dicten en el mismo, que sean aplicables a este concurso.

Cada proposición se presentará en papel sellado de la clase 6.a (4,50 pese
tas), o en papel común con póliza de igual clase, desechándose desde luego la 
que no venga con este requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 de Octubre de 1023 («Gaceta» del día 
siguiente.

Siendo el importe de las obras que se sacan a concurso inferior al del pro
yecto completo que se trata de construir, en el pliego de proposiciones que pre
sente el concursante deberá expresarse el precio a que se compromete a realizar 
cada unidad de obra.

Segovia, .12 de Febrero de 1935.—El ingeniero jefe, í vancisco J. Cervantes.

Alcaldía Constitucional de San Ildefonso
S u b a s t n

El Ayuntamiento de esta villa ha acordado la celebración de la subasta del 
aprovechamiento de 25.000 arrobas de leña de la Mata de San Ildefonso, e igual 
cantidad de la Mata de Navalrincón, de este término municipal, pudiendo el rema
tante transformar todo o parte de dichas leñas mediante carboneo, bajo el tipo de 
tasación de 18,50 céntimos de peseta cada ‘arroba y el de una peseta cada arroba de 
carbón y con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaria de este Ayuntamiento todos los días hábiles, de diez de la mañana a 
dos de la tarde.

, La subasta tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 28 del mes actual de 
Febrero, a las once de la mañana, llevándose a efecto por el Sistema de pliegos 
cerrados que se presentarán en el día señalado, desde las diez hasta la hora indica
da para el remate, en la secretaría del Ayuntamiento, suscritos por los interesados 
y extendidos en papel de la clase octava, acompañados de la «íédula personal y 
carta de pago que acredite haber constituido en la Caja municipal, la cantidad de 
DOSCIENTAS CINCUENTA PESETAS, que se fija como depósito provisional 
para tomar parte en el mismo. ' •

La subasta se adjudicará a la proposición más ventajosa y si resultase dos o 
má» proposiciones iguales, se verificará inmediatamente una licitación por pujas 
a la llana durante diez minutos solamente entre los autores de aquéllas. - "

San Ildefonso, 8 de Febrero de 1935. El alcalde, C. Robledano Sanz.
MODELO DE PROPOSICION

. Don...... vecino de... con cédula personal que acompaña, enterado del anun
cio inserto en el «Boletín Oficial» déla provincia número... del día... referente 
a la subasta del nprovechamiento de las leñas en las Matas de San Ildefonso y Na
valrincón, acepta el pliego de condiciones que sirve de base, de las cuales se'halla 
enterado y xe obliga a tomar a su cargo y por su cuenta el expresado aprovecha
miento per la cantidad de........pesetas... céntimos (en letra), cada arroba de leña 
y.de........pesetas.. . céntimos, cada arroba de carbón.

a(Feeha y irea del propoeente).
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DESDE HOLLYWOOD

a ABaíMTABO BE SEBOVIA
“Vida de un lancero bengalí

Standing y Monte Bluc contribuyen tiene más agua para beber que la nie- 
decididamente a1 éxito de ésta péM- ve licuada.
cula. e < ,

Y Henry Hathaway, el director,

Apenas uno de estos grandes estu
dios se prepara a filmar una película 
(especialmente en las llamadas «de 
espectáculo», es decir, en las que in
tervienen grandes multitudes), una 
vez aprobado el presupuesto de la 
misma, siempre de unos cuantos cien
tos de miles de dólares, todos los es
critores del departamento de publi
cidad de la compañía en cuestión se 
disponen a escribir cuanto se les ocu
rre para convencer a los reporteros y 
críticos cinematográficos de que tal 
película va a ser una maravilla... A 
creerlos a ellos el arte de la antigua 
Grecia no podía compararse con el 
que va a desplegarse en la producción 
que. ha de asombramos a todos... 
Muchas veces, por desgracia, los re
porteros se convencen de que lo que 
para impresionarles se escribió es tan 
verdad como el Evangelio y, para 
poner algo de su propia cosecha, exa
geran los encomios que hasta ellos 
han llegado... El público, fiel a sus 
escritores y no creyendo a su periódi
co favorito capaz de engañarles, se 
entusiasman de antemano...

El resultado e s generalmente 
desastroso, la película de que tal pu
blicidad se hizo no pasa de ser me
diana, cuando no francamente ma
la... Los críticos no pueden evitar 
el decirlo así, los reporteros se en
cuentran justamente abochornados y 
el público reniega del estudio que hi
zo la película y de los escritores que 
le animaron a verla... Hasta que, al 
poco tiempo, la historia se repite con 
la misma audacia, por parte de unos 
y la misma credulidad por parte de 
otros...

Todos los años salen de los estu
dios de Hollywood unas cuatrocien
tas cincuenta o quinientas películas, 
de las que más de la mitad nunca de
bieron salir; y del resto de la mayoría

Por Eu g e n io  d e  Zá r r a g a  
deberían haberse revisado cuidadosa
mente antes de exhibirse...por lo 
menos como una pequeña muestra 
de respeto al publico que es el que, 
con su contribución hace vivir a to
dos; a la gente de los estudios y a 
los escritores que de ellos se ocupan... 
No creo que haya más de un io  por 
loo de las películas hechas que val
gan la pena de verse, y la mayor par
te de esas mismas nos parecerían me
jores si no se nos hubiese dicho tan
tas veces y con tanta exageración que 
eran excelentes.

Pues, bien; «Vida de un lancero 
bengalí» es una de las pocas películas 
que justifican los encomios que de ella 
habían hecho los escritores de su estu
dio productor y la enorme populari
dad que se le ha dado. Hace mucho 
tiempo que no había visto una pelí
cula que me causara tal impresión de 
naturalidad, lógica, belleza y sobrie
dad. Nada hay en ella que no tenga 
justificación, nada que no - sucedería 
si su argumento se desarrollase en la 
vida real; sin embargo, lejos de ser 
monótona, está llena de incidentes 
dramáticos y de situaciones cómicas 
que mantienen el ánimo en tensión, 
siempre creciente hasta el desenlace,

L'na de las características de esta 
película, la que, a mi juicio al menos, 
la hace superior a la mayoría de las

11 protegido por Gary Cooper, ha de
mostrado, sin lugar a dudas, qué la
admiración que por él siente el inte
ligente actor es bien merecida. .

En San Pedro del Romeral, mien
tras derretían la nieve al fuego para 
dar de beber a los bueyes, la niña 
de dos años Angeles Ruiz Cano, se 
cayó a la lumbre y s* produjo graví- 
,simas quemaduras, a consecuencia de 
las cuales falleció, por no haber me«Vida d,e un lancero bengalí» es

una película que no debéis dejar tte dio de trasladarla a ’a capital para ser
ver, si sois buenos aficionados al cine.

NOTICIAS DE OVIEDO

Es detenido el ex alcalde de 
Mieres, hermano de Gon

zález Peña
Oviedo, 12.—Hoy se han recogido

cuarenta y siete armas de fuego y se 
han practicado dos detenciones. Uno 
de los detenidos es el ex alcalde socia
lista de Mieres, Alfredo González Pe
ña, hermano del diputado socialista. 
Parece que el detenido es uno de los 
jefes revolucionarios de Mieres, des
de donde se trasladó a Oviedo, donde 
también se distinguió. Se tiene la im
presión de que este sujeto sabe dónde 
se esconde gran parte dep dinero ro
bado en el Banco de España. A la 
detención se concede extraordinaria 
importancia.

Reinosa pasa por una si
tuación diíícii a causa de 
continuar bloqueada por ía 

nieve
producidas en los últimos meses, es No hay más agua que la de la nieve 
la preponderancia que se da a la ac-

¿SU CUERO ESTA VIEJO?
¡Porque usted quiere!

Puede ser nuevo si Je manda 
tintar

Razón

San Francisco, 6 y Juan Brava, 29
Se necesita señora que sepa confec

cionar camisas

ción sobre el diálogo; en ella las pa
labras, siendo muy importantes, no 
son necesarias a penas; además, son 
tan pocas, que la acción parece en
volverlas por completo. Es decir, se 
trata de una película, por decirlo así, 
«muy cinematográfica», que podría 
incluirse en la categoría de «Marrue
cos», «Trader Hom» y otras que die
ron honra al cine norteamericano.

Si Gary Cooper no tuviese en su 
haber tantas estupendas actuaciones, 
su labor en «Vida de un lancero ben- 
galí» sería más que suficiente para 
convencernos de que es un actor de 
cuerpo entero; desde el principio 
hasta el fin la película constituye un 
triunfo del admirable Gary, y en ella 
se nos muestra más personal, más 
«él mismo» que en ninguna de las 
anteriores. Franchot Tone, Sir Guy

licuada
Santander, 13.—La situación de 

Reinosa, bloqueada por la nieve, si
gue siendo la misma, sin que nadie 
se preocupe de remediarla. Las peti
ciones al ministro de Obras públicas 
de una consignación para pagar a 
obreros que abran caminos no son es
cuchadas.

El gobernador civil y la Jefatura

atendida.
La cantidad enorme de nieve acu

mulada en las calles cíe Reinosa hace 
defícilísimo el tiánsito por las calles; 
los elementos comerciales e indus
triales, indignados ñor el abandono 
en que se encuentra la población, ha
blan de darse de baja en la contribu
ción.

Ecos de la provincia

Francos de Edebanvela
Un bautizo

El 11 del actual le han sido im
puestas las aguas bautismales a un 
hijo de nuestro particular amigo el 
contratista de carreteras, don Teodo
ro Sanz.

Con tan fausto motivo se les sir
vió a los invitados un espléndido 
lunch, en el que no faltó, para los pe- 
queñuelos, el consiguiente «arrobo».

Nuestra enhorabuena a los padres 
del nuevo cristiano.

Corresponsal
' 12-2-395.

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Es

tación meteorológica oficial 
(Instituto)

EN IíA TARDE DE AYER
Presión atmosférica......................
Dirección del viento........................
Temperatura máxima...................

EN LA MAÑANA DE HOY
Presión atmosférica.....................
Dirección del viento.....................

680*6 
Bur.

70

de Obras públicas se han dirigido re- Temperatura mínima (protegido) 
petidas veces a Madrid pintando la. 1’ronóatico del tiempo, hielos, 
situación angustiosa de muchos pue-------

681*5 
Sur.
40

blos de la parte alta de la ptotnncia, Se come me¡or y más económico 
aonde la nieve alcanza más de dos t ,
metros. En Reinosa comienza a es- COn el V,n0 de

Asria- Bancaria Clarnus 
(Diputación, 309, entresuelo, 1.a Rornoínna loras de despacho: de 91» 
(entre Bruch y laurla) DdrUülUlld Teléfono 20302

Préstamos de dinero y de grandes cap¡. 
tales en hipotecas o documento privado, 

etcétera y sobre toda clase de fincas ' 
urbanas y rústicas, etcétera 

(Tramitación rápida y reservada)
En todas las poblaciones y pueblos de España se facilitan présta
mos de capitales en metálico, desde 2 5.OOO hasta 3.000.000 de 
pesetas. Con la garantía, para el peticionario que solicita el prés. 
tamo, de nuestra rigurosa reserva. Tipo de interés, desde el 5 pOr 
IOO anual. Pago de intereses, por trimestres o semestres vercidos 
sin recargos ni apremios. Tiempo de duración de las operaciones 
de préstamos, (plazo de vencimiento) desde uno hasta veinte años 
o sea por el número de años que se convenga, indistintamente a 
corto o largo plazo, con derecho en el vencimiento a prórroga o 
aplazamiento, libre de recargo y apremio, siempre y cuando se 

esté al corriente de pago de intereses.
Condiciones para la devolución del capital prestado con facilida
des y ventajas para la amortización voluntaria, o sin ella; la amor, 
tización voluntaria puede efectuarse indistintamente o conjunta

mente por los procedimientos de parcial, mixta y total

Plus Informaiivo de España
Remite provincias'certificados penales. 

Gestiona,informa, tramita asuntos oficia
les, empresas particulares.

Atocha, 5.-MADRID
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CONSULTA DE ONCE A DOS

CALLE DE CERVANTES, NUM.:
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RECEPTORES AMERICANOS DE TODAS MARCAS

PRECIOS SIN COMPETENCIA
¡¡GRANDES DESCUENTOS!!
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Receptores de 5 válvulas desde 225 peSCÍSS
Pruebas sin compromiso
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Gobierno

Servicio técnico-Instalacione
.es direct.

Nuestro sistema, de grandes compras en firme directamen-- sabe qt

primera necesidad.oute“ura 13 botle9a Críptanense AUTO-INDUSTRIAS

te a las fábricas, nos permiten precios excepcionales
Visite nuestra exposición, donde puede elegir y probar más de 50 modela

VENTAS A PLAZOS

na, y un; 
lies que 
«¡ón par. 
nadas má: 
entre el

se mantiene a ib grados bajo cero.
La situación de los ganaderos es in

sostenible, sin comunicaciones ni me
dios de alimentar el ganado, que no

Escuderos, 17 Teléfono 318
Rápido servicio a domicilio 

Recibe encargos la Sillería Cebrián 
Plaza San Martín, 2

Azogusjo, 9. Teléfono 200
italianc

S E G O V I A
NO 1 A.—Nuestros agentes llevan una autorización exprésame! 
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